
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -Tacna - Perú 

��� 

Nº002-2025-A/MPJB 
Jorge Basadre, 03 de enero del 2025. 

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

acuerdo al Decreto Legislativo N° 1440, artículo 47°, numeral 47.1, señala Jo siguiente· "Modificaciones Presupuestan·as en el Nivel Funcronal y Programát,co. Son 
escoses presupuestarias en et nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto tnsfítucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las 

ta clones que varien los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para /as productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y 
programi!i/ica compuesta por las categorias presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituyen fa supresión total o 
parcial de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habibtaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo 
a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos"; 

=-::.:.· - VISTOS: 

El lntorme Nº1353-2024-GMPP-GGM/NMPJB, con fecha de recepclon 02 de enero del 2025, emitido por el Econ. Mano Ale Cervantes, Gerente Municipal de Planñcacon y 
� Presupuesto, con proveído SIN de fecha 02 de enero del 2025, del ¡e) Gerente General Municipal, Jng, Ral�o Hugo Uendo Gil; respecto a la FORMALIZACIÓN DE MODIFICAC1ONES 
::t> PRESUPUESTARIAS EN EL NIVEL FUNCIONAL Y PROGRAMATICO- MES DE DICIEMBRE DEL ANO FISCAL 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, mcdificado por la Ley de !a Reforma Constitucional Nº27680, 28607, 30305 y 31988, concordante con el Articulo 
11 del Título Preliminar de la Ley N°27972- Ley Orgaílica de Municipalídades, establece que: 'Los Gobiernos Locales gozan de autonomía poli/1ca, económica y administrativa ( .. .)". 
La acotada norma también señala que: "La autonomía que la Constílución Polilica del Perú establece para las Mumcipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, 
administrativos y de admirnstración, con sujeción al ordenamiento jurídico'; 

.,\\'ICIAL v: 

� 

Q'> �� e, conforme al Articulo 6º de la Ley N°27972- Ley Orgamca de Murncipahdades, !a AlcaldIa es el órgano ejecuüvo de gobierno oca; el alcalde es el representante legal de la 
� 0 ' lnpalded y su manma autondad admnlaírava, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos adm1rnstrallvos a traves de las resoluciones de alcaldIa y dictarlos con 

on a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del articulo 20º y el Articulo 43º de la norma antes refenda, 
<,: 

conforme al Articulo 26º de !a Ley N°27972 - Ley Orgamca de Municipalidades, la acmhlsfracón municipal se basa en "prmcIp10s de programac10n, d1recc1ón, eiecucion 
¡_i; �\l '-..I/.J>'J'LNIst0n, control recurrente y postenor, ng1éndose por tos pnncIpros de /ega/Idad, economía, transparencia, s1mp/!cIdad, efic1enc1a, eficacia, part1c1pación y segundad ctudadana" 
\ 0,-V. �'""::_./•'l>;Vcordante con lo contenido en el TUO de la Ley N°27444- Ley Procedimiento Administrativo Genera\, aprobado por D.S. N°004-2019.JUS; 

?N� �- Que, debe indicarse que la Admmis\ración Pública rige su actuación bajo el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del articulo IV del Título Preliminar de la Ley del 
-"'"""'='°"',,.:_Pr :�ocedImiento Administrativo General - Ley N°27444, que dispone que "Las autoridades admínistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de 

\J c,41 facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para lo que /es fueron confm:Jas"; 
<¡.() ,/. 

o O articulo 45º del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Publico, prescribe que: "Los montos y las finalidades de los créditos 
IApre s/arios contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los limites y con arreglo al 

PAL ó-(_OC{jfj ienfo establecido en el presente Subcapítulo, me(l!ante: 1. Modificaciones en el Nivel lnsütuc/onal 2. Modificaciones en el Nivel Funcional y Programático": 

"' o, ESORIA0 c., 
�4-: J RIDICA 

//11¡ 'o 

Que. con arreglo a\ Decreto Legislativo N° 1440, numeral 47.2, establece que. 'Las mod1frcac1ones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de fa Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. E/ Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de 
d1spos1ción expresa·; 

�·-· Que, la Drecsva N"0001-2024-EFl50.01, "Directiva para la Ejecución Presupuesta na', aprobado con Resolución Di rectoral Nº 0009-2024-EF/50.01, en su articulo 28", numeral 28.1, 
½-_ 1�mc1�� establece que 'Son rnodlfrcaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el 

�$',3/ 0 S º �Q �Presupuesto tnst1tuc10nal de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modif1Cado (PIM) según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) dias 

il(( J �� a/endano sigwentes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de pliego, Categoría Presupuestaria, Producto y/o Proyecto según corresponda, 

�\ w · _�: ,1 'f? ctividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gas/o.": 
-">f.L �.'.� 
� \rr ,::su;u_ 0•: I· ·. · Que, mediante Informe N°1353-2024-GMPP-GGM/NMPJB, con fecha de recepción 02 de enero del 2025, el Gerente Municipal de Planificacion y Presupuesto, Econ. Mano Ale � i}i,c ,. 4 Cervantes, solicita al (e) Gerente General Municipal, lng. Ralfo Hugo liando Gil, formalizar las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático del mes de 

� :;.--:• diciembre del año fiscal 2024 mediante acto resolullvo, según Anexo de Resolución de Modificaciones Presupuestales generado en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF), e! mismo que se ha efectuado con !a finalidad de atender los diversos requerimientos de !os órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial Jorge 
Basadre, en e! marco del cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; 

Que, con Proveído de Gerente General Muniapal SIN, de fecha 02 de enero del 2025, deriva los actuados a la Gerencia Municipal de Asesoría Juridica, para su atención y trámite 
correspondiente; 

Que, por I0s fundamentos expuestos y en uso de las atnbuclones conferidos en el inciso 6) del Artículo 20·, 39" y 43º de la Ley N° 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, y con 
los visados del Gerente General Municipal, Gerente Municipal de Asesoria Juridica, Gerente Municipal de PlanificacKln y Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR, las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programatico, ronforme al Anexo denominado "ANEXO DE 
RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES", que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dlspuesto en e! articulo 4r del Decreto leg1slatlvo N" 
1440, Decreto Legislallvo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Resolución que se sustenta en las "Notas para modificación Presupuestaria' emitidas en el MES DE 
DICIEMBRE - 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR, a Secretaria General, Registro Cívil y Archivo central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las unidades orqáncas 
correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

ijg, JULIO VICTOR DAVALOS FLORES º'''" Wo>· """ ,,.,._,.,,,.,,,.,,.,,,o,, .... >'•o .. ,,,, ,� 
ALCALDE 

\N RESE, COMUNlQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.· 
•, 'o_,,., M M . !J.\!l PROV!t,! 

1 "' � >- J::! 

D"s!ribudan· 
ARCHIVO 
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SGRCyAC 
JVOFluiK/ - 

ARTiCULO TERCERO. ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen lnslltucional. la publicacion de la presente Resolución en el portal web y portal de transparencia de la 
Municipalidad Provincia\ Jorge Basadre. 


